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~~~~~, 19 do agvste do 2024-.-

2 •619/4 (SENAyF)

,no '~ihSSO
i

ré~t.R\CO t>-1).~o~I.\.O soc\t.\. VISTO la necesidad reordenar las estructuras de conducción del Hogar del
eco oé oéS",,"

\AI\\IS¡tl.O Discapacitado San Benito dependiente de la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia

de la Secretaria de Estado de Niñez Adolescencia y familia del Ministerio de Desarrollo

Social, y

CONSIDERANDO:
Que ello en razón de fortalecer las tareas que viene llevando a cabo el

mencionado Hogar
Que para ello se hace necesario dejar sin efecto el Decreto N° 1719/4-

(SENAyF) del 25/09/2020 por el cual de designa en el cargo de Directora de del Hogar
San Benito (Categoría 23 - Interina) a la Psicóloga Dora Silvia Zlachevsky DNI N°

18.551.043 Y en su remplazo se propone a la Licenciada Adriana del Valle Alderete DNI
N° 28.223.938.

Que de igual modo corresponde dejar sin efecto el Artículo 2° del Decreto

N° 1076/4-(SENAYF) del 23/04/2024 mediante el cual se designa en el cargo de de
Subdirectora a la Licenciada Adriana del Valle Alderete DNI N° 28.223.938 Y en su
remplazo se propone a la Psicóloga María Emilia Orellana DNI N° 27.364.957.

Que en consecuencia, se estima necesario dictar la medida administrativa

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°. Dejase sin efecto la designación como Directora del Hogar del

Discapacitado San Benito de la Psicóloga Dora Silvia Zlachevsky DNI N° 18.551.043

dispuesta por Decreto N° 1719/4-(SENAyF) del 25/09/2020, disponiendo su

reincorporación Cargo Categoría 21, Planta Permanente de la U.O. N° 830 Secretaria de

Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, del cual es

titular a partir de la firma del presente acto.
ARTICULO 2°. Dejase sin efecto el Artículo 2° del Decreto N° 1.076/4-(SENAyF) del

23/04/2024, a partir de la firma del presente acto
ARTICULO 3° Designase a la Licenciada Adriana del Valle Ald~rete DNI N° 28.223.938,

en el cargo de Directora del Hogar del Discapacitado San Benito (Categoría 23
Funcionario Nivel de Conducción) dependiente de la Dirección de Niñez Adolescencia y
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Familia de la Secretaria de Estado de la Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de

Desarrollo Social.

ARTICULO 4° Designase a la Psicóloga María Emilia Orellana DNI N° 27.364.957, en el

cargo de Subdirectora del Hogar del Discapacitado San Benito (Categoría 22)

dependiente de la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia de la Secretaria de Estado

de la Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social

ARTICULO 5°. Otorgase a la Licenciada Adriana del Valle Alderete DNI N° 28.223.938 ,

el 100%; (cien por ciento) del adicional previsto en el Decreto Acuerdo N° 39/1 de fecha

30/12/99, sus modificatorios y ampliatorios.

ARTICULO 6°._ El gasto que demande el cumplimiento delos artículos precedentes se

imputará a las partidas presupuestarias especificas con que a tales efectos cuenta la U.

O. N° 905 - Hogar del Discapacitado San Benito del Presupuesto General en vigencia.-

ARTICULO 7°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo

Social y firmado por la señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.-

ARTICULO SO.-Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos; comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial y archívese.-

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
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